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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La4Tacusa
filtración de
datos del caso

Ayotzinapa; pide a
la FGRinvestigar
AlejandroEncinas condenó que se haya
entregadoinformacióndelos43 normalistas
desaparecidos;abrecamino a más impunidad

imprudencia.El subsecretariode
Gobernación, Alejandro Encinas,
condenó este sábado que se haya

entregado información importante
y avances contenidosen reportes
de la Comisión para la Verdady el
Acceso a la Justicia del Caso Ayot-

zinapa, sobre la desaparición hace
ocho años de los 43 normalistas,

y reprobó que estos datos publica-
dos porun medionacionalmás que

ayudar provocaqueseabramás ca-
mino hacia la impunidad.

El funcionario acusó el ries-

go que implica que se realice
estetipodefuga de informa-
ción al advertirque en lugar de

ayudar para conocerla verdad
sobrelo queocurrió con los 43
normalistas desaparecidosel 26
de septiembrede 2014, lo úni-
co que pasa es que continúe la
impunidad,por lo que anteesta
filtraciónde datosanunció que
ya se dio partea la Fiscalía Ge-
neral de la República (FGR) pa-

ra que abrauna investigación
para identificar y sancionar al
responsabledeestoshechos.

En un mensajeen su cuenta
de Twitter,Encinas reprobó esta
fuga de información y que pos-
teriormentesalió a la luz en un
medio de comunicación.PAG6

La4T repruebafiltracióndedatosde
lainvestigacióndelcasoAyotzinapa
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Enlugardeayudarparaconocer
laverdad,loúnicoquepasaesque
continúelaimpunidad,diceel

subsecretarioAlejandroEncinas
Mario D. Camarillo
Ciudad de México

El subsecretariode Gobernación,Alejan-
dro Encinas condenó este sábado que se

haya entregado información importan-
te y avances contenidos en reportes de
la Comisión para la Verdad y el Acceso
a la Justicia del Caso Ayotzinapa, sobre
la desapariciónhaceocho años de los 43
normalistas, y reprobó que estos datos
publicados por un medio nacional más
que ayudar provoca que se abra más ca-
mino hacia la impunidad.

El funcionario acusó el riesgo que im-
plica que se realice este tipo de fuga de
información al advertir que en lugar de
ayudar para conocer la verdad sobre lo
que ocurrió con los 43 normalistas des-
aparecidos el 26 de septiembre de 2014,
lo único que pasa es que continúe la im-
punidad, por lo que ante esta filtración
de datos anunció que ya se dio parte a la
Fiscalía General de la República (FGR)

para que abra una investigación para
identificar y sancionar al responsable
de estos hechos.

A través de un mensaje en su cuen-
ta de Twitter, Alejandro Encinas cues-
tionó y reprobó esta fuga de informa-
ción y que posteriormente salió a la
luz en un medio de comunicación.
“Condeno la lamentable filtración de la

información entregada a la OFGRMexi-
co por la Comisión de *Ayotzipana.

Es absolutamente irresponsable y

una falta de respeto a los padres y ma-
dres de los estudiantes desaparecidos”,
reclamó.

En el mismo tenor dijo que con in-
formación importante como la del caso
Ayotzinapa se debe proteger el interés
superior de las víctimas ante sucesos tan
delicados, por lo que insistió en que es-
ta información que sale a la luz pública
más que ayudar a las investigaciones y
encontrar lo antes posible la verdad y
llevar a los responsables ante la justicia,
lo único que hacen es afectary perjudi-
can las indagatorias.

El funcionario de la Segob refirió que

ante este tipo de acciones se debe pro-
ceder conforme a la ley, por lo que co-
municó que ya se solicitó “a la (OFGR-
Mexico que inicie una indagatoria pa-

ra identificar y castigar a quien resul-
te responsable de esta grave filtración”,
sentenció.

Esta fuga de información del caso
Ayotzinapa se registra a unos días pa-
ra se cumplan ocho años de la desapari-
ción de los 43 normalistas de la escue-
la rural Raúl Isidro Burgos, en Iguala,
Guerrero, donde más que se conozca la

verdad, presuntos implicados en el caso
han absueltos e

Lo difundido se da a unas

horas de que se cumplan
8 años de los terribles

sucesos en Iguala

Se debe proteger el
interés superior de

las víctimas ante sucesos

tan delicados
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Alejandro Encina reprueba métodos que en nada contribuyen a la verdad.

 


